
NUM. 564. Martes 5 de «Julio de 1858. 6 cuartos^

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4», d 6 rs. al mes, lie-vado d la 
•asa de los Sres, suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad taño 
bien se admiten las mismas suscripcione„ 
á so rs.por trimestrefranco de porte. 

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán*

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA. PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Sr. Director general de Caminos y Canales 
del Reino, con fecha 2.0 del actual me remite el 
anuncio que sigue.

«Habiendo contratado la Dirección general de 
Caminos canales y puertos con el Excmo. Sr. Mar
ques de las Marismas de Guadalquivir, la construc
ción de un camino carbonero desde Langres al puer
to de Gijon, en virtud de Real orden de 2 de abril 
último, el empresario se propone ejecutar las seis 
leguas que median éntre dichos puntos por contra
tas particulares, dividiendo toda la distancia en 19 
trozos parciales. = Los que quieran tratar de, ajuste 
podrán acudir en Oviedo á casa de Don Cayetano 
Arias Valde's, apoderado del expresado Sr. Marques 
donde se les manifestarán los planos, clausulas, con
diciones y presupuestos de cada trozo, en concepto 
que hasta el día 24 de julio próximo, se admitirán 
sus proposiciones por escrito en pliegos cerrados, los 
cuales serán abiertos por el citado apoderado ,y el 
Ingeniero de Caminos y panales Don Antonio Arrie- 
te, que ,act.ualmente se, halla en Santander, autor 
del proyecto y director de las obras para su adjudi
cación que se verificará á favor del que ofrezca ma
yores ventajas y garantías.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público, y con el objeto de que todos 
los que quieran tomar parte en las contratas par
ciales de que hace, mención el precedente aviso, re
curran en el término prefijado al apoderado de di
cho Sr. Marques dé los Marismas en Oviedo. Bur
gos 29 de Junio de 1838.= Fernando María Ferrer.

Comandancia general de la provincia-

El Eacmo. Sr. Capitán General Conde de Lu

chan a, y en Ge fe de los Ejércitos reunidos me di
ce con fecha 25 del actual lo que- sigue.

, Al Excmo. Sr, Mariscal de Campo D. Laureano 
Sauz, digo con esta fecha lo siguiente. — ^Excmo. 
Sr. sx Dependiendo de mi autoridad en todo lo pe
culiar al ramo de guerra y sus dependencias las pro
vincias de Santander, Burgos, Logroño y Soria ; cu
yos Comandantes generales y el de la Sierra, se han 
entendido directamente conmigo hasta ahora: hete- 
nido á bien Centralizar esta importante parte del ser
vicio, para que el orden administrativo, Ja organi
zación, operaciones y demas que convenga, adoptar 
emane de una sola autoridad hajo de mi inmediata 
dependencia de modo llegue Lis respectivas atencio
nes y cuanto tenga relación con dichas provincias 
según su situación y circunstancias. En su contes
tación he tenido ,á bien declararlas y constituirlas 
en distrito militar nombrando á V. E. por Coman
dante General, á cuyo efecto le trasmito mis facul
tades, porque conocedor de los talentos , disposición 
y demas recomendables circunstancias que adornan 
á V. E. , estoy seguro llenará á toda mi satisfac
ción tan importante encargado, y que á su celo y 
acreditada, pericia se deberá en breve el estermi- 
nio de las gavillas ,<;le rebeldes, que recorren parte 
del,territorio de dicho Distrito; debiendo V. E. si
tuarse en Burgos como punto mas á propósito, sin 
perjuicio de recorrerlo siempre que lo considere con
veniente. Doy conocimiento de esta determinación, 
al Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la Vieja, 
á los Comandantes generales de dichas cuatro pro
vincias, al de la Sierra de Burgos, y á las Diputa
ciones provinciales para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Todo lo que traslado á V. S. con el 
expresado objeto.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad. Burgos 27 
de junio de 1838.= El Comandante general, Cé
sar Tournelle.
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Comandancia General de este Distrito Militar.

Habiendo llegado á entender que algunos Co
mandantes de destacamentos ó distritos traspasan
do el límite de sus atribuciones impusieron multas 
á los pueblos ó particulares, por faltas que ellos, mis
mos calificaron: declaro que este castigo correspon
de exclusivamente á mi autoridad , y que por lo tíh- 
to ninguno de ellos pudo ni debió imponerlas per
teneciendo tan solo á dichos gefés el noticiarme la 
queja con los- datos para las resoluciones consi
guientes. A

Los espresados Comandantes de destacamentos 
ó distritos me pasarán sin demora una relación ca
lificada de todas las multas que hayan impuesto,- 
con espresion de la causa y una inversión para las 
providencias que estime justas. Burgos 30 de junio- 
de 1838; = Laureano Sanz.

El Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la 
Vieja, con fecha 25 del mes próximo pasado me 
dice lo que copio.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho defla Guerra en 10 del actual me dice lo 
siguiente. Excmo. Sr. Se ha enterado la Reina Go
bernadora de la exposición de la Diputación Provin
cial de Logroño consultando si la disposición 14.a 
del articulo 63 de la léy dé reemplazos de 2 de No
viembre del año próximo anterior debe couvinarse 
con el párrafo 1.° del siguiente artículo64, es apli
cable el beneficio déda excepción que en ella-se dis
pensa al hijo de padre, que teniendo uno ó mas 
sirviendo en el Ejército, tenga ademas otro-en la 
menor edad: y conformándose S. M. con lo expues
to por el Tribunal especial de Guerrá y Marina en 
acordada def 31 último, se ha servido declarar, que' 
debiendo convidarse ambas disposiciones de la ley la 
excepción que en la 1'4:a' del articuló '63 se Con
cede al hijo de padre que tenga otro mas sirviendo en 
el Ejército sin mas barones de cualquiera estado, 
continua y debe tener lugar, aunque tenga otro ú 
otros hermanos, siempre que no hayan cumplido la- 
edad de 16 años, ó esté impedido para trabajar el 
que la hubiese cumplido. De Ftcfál ordeivdd digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspoiidívn- 
tes.=Lo comunico á V. S. para iguales finés y' que 
lo haga publicar en el Boletín oficial de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Valladolid 25 
de Junio de-1838.=E1 Barón de Carondelet.=Sr. 
Comandante General de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
mayor publicidad. Burgos 1de- Lidio de 1838.— 
El General,. Comandante General del' Distrito^ Sanz,

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA.
El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 

Vieja, me ha dirigido la siguiente circular.

«Notándose alguna deserción en los quintos de 
este distrito y en los cuerpos del ejército, la que no 
puede menos de estar apoyada en parte en la tole
rancia que hallan en los pueblos, no puede menos 
de hacer entender á los Comandantes de armas y 
justicias de los del distrito de mi mando, la obliga
ción que jieoen de cooperar á que no continúe aque
lla ■> en consecuencia las prevengo observen suma vi
gilancia sobre este interesante servicio, tanto acerca 
de los quintos y desertores de sus respectivos pue
blos que se presenten en ellos, cuanto con los tran
seúntes; en la inteligencia de que todos los qúintos 
que no vayan autorizados con pasaporte de esta Ca
pitanía general, los arrestarán y harán conducir á 
los depósitos que correspondan, practicando lo mis
mo con los desertores del ejército y cuerpos francos 
que no lleven pasaporte en regla. Me prometo del 
celo de las espresadas autoridades cumplirán exac
tamente esta orden por convenir asi al mejor servi
cio, pues que en otro caso me veré obligado á im
ponerles la responsabilidad; prevenida en Real or den 
de 6 dé enero último. Valladolid 21- de junio de 
de 1838.= El Barón de Carondelet.

Lo (pie se inserta en el Boletín oficial para su 
mayor publicidad y á fin de que todas las justi
cias de los pueblos den el mas exacto cumplimiento 
á cuanto' queda prevenido', en la inteligencia que 
cualquiera desertor que se aprehenda por los des 
tacameritos ú oír a partida del ejercito, probado que 
sea el pueblo en que se abrigó, sin que la justicia 
me haya dado conocimiento, la haré conducir fu
nestada á esta Capital para que sea juzgada \< fi
mo desobediente á las autoridades legitimas. Bur
gos 26 de'junio de 1838.—El Comandante gene
ral, Cesar Tournelle;-

*E1 Excmo. Sr. Capitón general de Cas filiala 
Vieja con fecha 1J. d'el actual me dice l® tpie copim

«El Sr. S'ubsecrefai io de Guerra con fecha 2 
del actual me dice lo siguienfe.=Excmo. Sr.=Eí Sr. 
secretario del despacho de la guerra dice al Capital» 
general de Galicia lo que sigue; = He dado cuenta 
á la Reina Gobernadora de la cómónieáciof»'de V.E. 
en que consulta si en virtud de lo dererminado en- 
el art. 8." del decreto de 20: de febrero ú!rimo, que 
explica el 7.° de la ley del' 19 del mismo» en-que 
fué decretada la quinta actual de cuarenta mil hom
bres, han de Considerarse obligados los pueblos al 
reemplazo de sus desertores en las dos últimas di» 
cien mil y- cincuenta mil. Lo hice también de otras 
exposiciones-dirigidas á S. M. por algunas Diputa- 
cioiies- provinciales sobre las dificultades que sV ofre
cen- para- hacer efectivo el cumplimiento. de l'a Re;>l 
órdorV- de 2- de enéio últiúao', ei» que sé piév-'mo la 
entrega en los depósitos de las provincias del n.tu
píelo de sus respectivos reemplazos pcrlcíievieuicí á 



las dos últimas quintas, y con especialidad el de los 
desertores de que pretende se la releve la de la Co
fuña V apoyiida en la Real orden de 16 de diciem
bre de 1836. De todo se ha enterado cotí el dele- 
nimicirfo que corresponde á la importancia de un 
negocio de grave trascendencia para los pueblos, y 
de no pequeño ínteres para el reemplazo del ejercí-’ 
*o; y teniendo presente lo dispuesto en la citada ley 
y decreto de 1 9 y 20 de febrero último, como asi
mismo la expresada Real orden de 16 de diciembre 
y mas vigentes en la materia, oído el tribunal es
pecial de guerra y marina y conforme S. M. con su 
parecer en acordada de 14 de >mayo último, se ha 
servido declarar, — 1.° Que debiendo entenderse el 
art. 7.° de la mencionada ley de 19 de febrero, en 
que se dispone que la quinta por ella decretada sea 
sin perjuicio de la responsabilidad de los pueblos y 
de los particulares á las anteriores, conforme á las le
yes y Reales órdenes, que Con anterioridad á la pu
blicación de aquella regían y estaban en observa
ción sobre esta materia, no se está en el caso ni hay 
necesidad de dictarHuevas re'glás para la ejecución 
de la quinta actual en esta parte. = 2.° Que estando 
prevenidos y determinados en la precitada Pical or
den de 16 de diciembre, los plazos en que los pue
blos han de considerarse libres de toda responsabi
lidad al reemplazo délas bajas por inútiles y" deser
tores , y espresándose en ella que cesa con respecto 
al de estos últimos cuando ocurra una nueva quin
ta antes de terminarse el año prefijado á la dicha res
ponsabilidad en Reales órdenes anteriores, se obser
ve y cumpla como en ella se dispone, con cuyo ob
jeto , y cómo aclaración del mencionado art. 8.a del 
Real decreto de 20 de febrero último, se circula 
nuevamente. —Y 3.° Que no siendo justo ni posible 
aplicar urja misma regla á las diversas circunstan
cias :que puedan ocasionar en algunos pueblos la fal
ta absoluta en que se encuentran no solo de hom
bres para cubrir y completar sus contingentes en las 
anteriores quintas, sino también de los medios de 
suplirla, se instruya en cada una como está preve
nido el oportuno expediente, con justificación de las 
especiales-que motiven su impotencia de contribuir 
de un modo ó de otro, con el todo ó parte de su 
falta para el completo de sus cupos en ellgs,-De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. efec- 
tos-correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.‘Madrid 2 de junio de 1 838. —Latre.= De la 
misma Real orden lo traslado á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Real orden que se cita en la anterior.
Ministerio de la guerra. — Exorno. Sr. = Hada

do.cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una co
municación del Capitán general de Castilla la Vie
ja, en la que manifiesta las dificultades que han 

ocurrido á varias Diputaciones provinciales err el úl
timo alislamieiito 'dé cien mil hombres sobre el 
prpntti reemplazo de inútiles y. desertores/pidiéndo
se circule una disposición terminante para lo suce
sivo, pues que las Reales órdenes d e ¡6 de julio de 
1827 , y 18 de febrero último relativas á aquellos, 
no han podido tener el debido cumplimiento por los 
obstáculos que se presentan; y deseando S. M. fijar 
reglas positivas en asunto de tan grave trascenden
cia en que se interesa el bien de los pueblos y el 
servicio nacional, tuvo por conveniente oir al tri
bunal especial de guerra y marina y conformándo
se con su dictamen, ha tenido á bien declarar: que 
los pueblos no están obligados á cubrir las bajas de 
los quintos que entreguen en Jos depósitos en con
concepto de útiles para el servicio despues de haber 
precedido el escrupuloso reconocimiento que se prac
tica de orden de las comisiones ó Diputaciones pro
vinciales, para cuyo efecto se acompañará al tiempo 
de su entrega nota espresiva de haberse practicado 
el indicado reconocimiento. Que para decidir sobre la 
utilidad ó inutilidad de los que se entreguen en los 
depósitos con la nota de observación, y se destinen 
con la misma á los cuerpos, se fija el plazo de cua
tro meses, á no ser en un caso muy extraordinario 
en que deberá ser mas largo á juicio de los faculta
tivos, con tal de que nunca pase de los ocho desig
nados en Real orden de 1 7 de noviembre de 1830 
en el concepto de que pasados dichos plazos se con
siderará á los.pueblos libres de toda responsabilidad, 
y por último que para precaver las dudas y contes
taciones suscitadas sobre la obligación de los pueblos 
á cubrir las bajas de los desertores en el primer año 
de su entrega ó ingreso en las cajas, se circulen las 
Reales órdenes de 6 de julio de 1827, 21 de octu
bre de 1831, y. 19 de setiembre último: bien en
tendido que en los casos de publicarse nueva quin
ta antes de terminarse el año de retpdnsabilidad se 
entienda que cesa esta, pues de Jo contrario se com- 
p.licajtyJps sorboscomo Ja esperiencia lo tiene acre
ditado, inconveniente mucho mayor que el dejar 
algu,n<'L baja sin reemplazo. De Real orden lo digo á

E.ípara ,s,y inteligencia y cumplimiento, con in
clusión de las copias de las mencionadas Reales ór
denes de 6 de julio de 1827,21 de octubre de 1831, 
y 19 de setie mbre último. Dios guarde á V.E. mu
chos años. Madrid 16 de diciembre de 1836.='Ve
ra. Lo qué comunico á V. S. para su inteligencia 
y’ cumplimiento. Dios guaide á V. S. muchos años. 
iValladolid 1 4 de junio de 1838. = EI Barón de Ca- 
réndelet. — Sr. demandante general de la provincia 
de Burgos.

Lo que .seinserta en el Boletín oficial de la 
provincia pena su mayor publicidad. Burgos 24 de 
Junio de 1838. El Con anidante general, Cesar 
Tournelle.



Dirección general del Tesoro público.= Circu
lar.—La dirección, en vista del espediente remiti
do por el intendente de Murcia, promovido por el 
ayuntamie nto de la villa de Cehegin, pidiendo do
cumentos equivalentes á 26 cartas de pago interi
nas espedidas en favor de varios prestamistas de la 
anticipación de los 200 millones, que han sido,ro
badas, consultó al ministerio de Hacienda, de con
formidad con la contaduría general de distribución, 
la entrega en pagarés equivalentes á las cantidades 
satisfechas por los interesados, previa la garantía de 
estos para estar á las resultas de cualquiera recla
mación ulterior que pudiesen ofrecer dichas carta» 
de pago. En su consecuencia ha recaído la real re
solución que ha comunicado á esta dirección el 
Excmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda ron fecha 21 del actual, en los términos 
siguientes:

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de las 
consultas de 25 de enero y 20 de marzo últimos, 
en que esa dirección , de acuerdo con el contador de 
distribución, propone el medio de suplir con docu

mentos equivalentes las cartas de pago espedidas por 
cuotas del préstamo de 200 millones á D. Antonio 
Manuel Sánchez de Ubeda, vecino de Ujijar , y á 
varios prestamistas del pueblo de Cehegin, median
te el extravío de las indicadas cartas de pago; y con
formándose con el dictamen de e.sa. dirección y con
taduría de distribución , se ha servido mandar que 
se entregue á los interesados el númeéo de pagarés 
equivalentes á sus respectivas cuotas, siempre que 
ofrezcan hipoteca ó garantía suficiente para estar á 
las resultas de cualquiera redamación que pueda 
hacerse con las cartas de pago extraviadas, expidién
dose ademas por las contadurías de provincia una 
certificación que supla el extravío de dicho docu
mento, en la cual se exprese'también que el inte
resado ha dado las referidas hipoteca ó garantía , y 
que esta medida se aplique á los demas casos que 
puedan ocurrir de igual naturaleza. De real orden 
lo digo á V. ,S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Lo que inserto á V. S. para los mis
mos fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1838. = EI Marques de Mon- 
tevírgen.

INTENDENCIA DE BURGOS. AMORTIZACION.

JAelACION números 59 y 60 de las fincas nacionales designadas para su tasación d virtud de la facul
tad que al efecto concede el artículo del Real decreto de 19 de Febrero de 1836 á cualquiera espa
ñol ó extrangero.

verlos en e.I almacén de víveres , situado en la Iglesia q-ue fue 
de San Juan , á fin de presentar sus proposiciones.^Burgos 29 
de junio de 1 838. = Vicente Rubio. = Francisco Martínez , Se
creta rid.

N.° correlativo 
de las Fincas 

designadas.
Clase y situación de las Fincas, i

<> . : 5.; 1 . -iv

Corporación 
á que corres

pondían.

Pueblo 
donde radican.

ira i.ítiio di. ¡;l

1. La Huerta de dicho Convenio qüé se halla entre el 
mencionado y él hospital déla Concepción.

> ‘ ■ .í.mt'r ¡-.i'- i . ■
S. Agustín. Burgos.

1. I..a Huerta que está al oriente de dicho Convento qüé 
se llalla separada de este edificio Con el camino rea! 
de Madrid.

Burgos 9. de Junio de 1838.—Puente y
... i ... . i; ■ . ■ .

S. Agustín.

hermano.

Burgos.

El Intendente militar ministro principal de administración 
militar del distrito de Burgos.= Hago saber : que no habiéndo
se verificado por falta de lidiadores la subasta anunciada pa
ra este día en edictos de 24 del próximo pasirdo para la ve'nta 
de 3y fanegas de trigo , comuña ó centenoso y quince cueros al 
pelo, se cita para nuevo remate que deberá verificarse el día 
4 del corriente julio á las doce de su mañana1, en los estrados 
de este ministerio principal. Las personas que gusten enterar
se de la calidad’ y circunstancias de dichos géneros,- podrán

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Riocavado, con 
la dotación de i 3oo rs. 40 fanegas de centeno ,-casa para vi
vir, una carga de leña que. contribuye cada vecino , v libre de 
toda carga. Las solicitudes se dirigirán á su ayuntamiento.

Imprenta de arnajz.


